
Señores Nueva Normativa Aduanera  
Dirección Nacional de Aduanas  
PRESENTE 

Estimados señores 

En relación a próxima publicación de Resolución, que modifica el Compendio de 
Normas Aduaneras, Capítulo III numeral 10.1 literal cc), agradecería considerar 
lo siguiente: 

1.- “Cuando se trate de importaciones habituales del mismo producto y mismo 
importador, dicha Declaración Jurada Notarial, tendrá una validez, (a modo de 
ejemplo no superior a un año)”, quedando depositado el original en poder del 
Agente de Aduana, para cuando lo requiera el Servicio y adjuntando fotocopia 
legalizada en las carpetas presentadas. 

2.- “Una misma declaración notarial, podrá incluir más de un producto, 
cumpliendo todas las exigencias señaladas anteriormente” 

Atte. 




